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+ 'OABROSADO LES. SOLERZARO VALLEJO 
POTENTE DE COMPARTAS e HACHALA 

so Cros 

eS ejercicio te lan bribmctores coñaladas por e soñor Seperinten 
fcote de Compoñlas, sediante Resolución S-8149.93006 de 11 de enero 

de 1.93 

oresrreRandos 
UR el 27 de agosto de 1.993, po he otargodo ento el Notarto 
Primero del cantós bmchala, doctor Wílitos Sérreno Sgullar, la en 
eriters pública de oonstitación de COMBI CONSTRUCTORA RYÍPTOS 

DEL JUBONES €, UTDA.; 

FEE el abogado Consalo Yace Rodas, ha solicitado la aproba: ión 
de la escritora pública, e cuyo efecto he presentado centro copias 

certif ticados de E miso; 

MT se ha presentado el certificado de afiliación a la Dlaara 
+. la, Sonmrzgrción: Sa Mychala, yen el 006-0004 de 14 e aeption- 

e * 

Gr da dal rfóica mitades Olicto EOS de 15 de eprtarie de 
1.2%, he ositido Infove fonible pará la contiemación del tácito, eme ves que 

conmtdera que e de delo caplietento a Jos epiettzs legales resprtivos; 

eN ajemicto d6 las stritiacions qm le conficte le legs 

 DESUOLEE 

€ IMA, em dafellio en la atada! de de Metola, qu am capital encia ide 
Pa IN SERES (SILLAS RIVENOS en des all (LO) participorires 
de mí at OY MD sms (5/LA po E id 
A a 

ARTICULO SEDO, - DISPONER que an extracto de la indicada escritura 
pública se pabligos, per una maz, en ano de los darias de miyor 
circulación en echale. Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
gorse a cate Desparheo, 

ARIUCDIO TERCERO, - VISPOIER que el Hotarte Urimero del cantón 
Machala, towe nota al margen de la satris de la escritero pública 
que es aprosbe, del emtenido ds la presente Resoleción y siento 
razón de osto anotación, 

ARTICUO CUMITO.- BISPRER que el Hegistrader Mercantil del -untón 
Herhale: a) iascriba la indirada escritura pública mio son la 
propente Resolución; y, >) seuipla cop les demás prescripriones 
contenidas en la log de Begiatro. 

  

CIMPLIRO, weelea el enpódiente, 

COPRMSIOQUEST.— PADA y £4 ta 
2 Machala, 9 ] ser 1093 Superintendascia de Conparilas, 

  

LS IaEO



pen Doy fe que en esta fecha he dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Articulo Tercero de la Resolución que antecede.— 

Machala, a 28 de Septiembre de 1973.- 
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CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el 

Registro Mercantil con el N2 558 y anotada en el  Reperto_ 

  

rio bajo el N2L 1.392 AX XRSAX 

Machala, a 30 de Septiembre de 1.993 
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